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Derecho constitucional financiero

• Sainz de Bujanda manifestó que “efectivamente [...] no todo el Derecho
financiero es Derecho administrativo, ya que un importante núcleo de
instituciones financieras quedan encuadradas en lo que se denomina [...] –
con escaso acierto– Derecho constitucional”. Tal desacierto lo atribuye
precisamente a Myrbach-Rheinfeld, quien, en el inicio del siglo XX afirmó
que el Derecho Financiero se construye “por aquellas partes del Derecho
público positivo que tienen por objeto la ordenación de la Hacienda de las
colectividades públicas (es decir, del Estado y de los cuerpos
administrativos autónomos que existen en su interior)”; afirmó, además,
que abarca normas de Derecho constitucional y normas de Derecho
administrativo; dentro de las primeras, evidentemente se refiere a normas
de carácter fundamental y, en las segundas, a leyes ordinarias y
reglamentos, de ahí que existan dos concepciones del Derecho financiero.



CONCEPTO
Se puede describir al Derecho constitucional financiero como aquel que contiene los
principios constitucionales que regulan deberes y derechos en el marco del presupuesto,
ingresos públicos, sistema impositivo, crédito y deuda pública; mientras que el Derecho
administrativo financiero será aquel que instrumentará a través de códigos, leyes,
reglamentos y demás normas infraconstitucionales tales principios.

Si bien se podría hacer referencia indistintamente al Derecho constitucional financiero o al
Derecho financiero constitucional, para efectos del análisis propuesto cabe aportar una
pequeña distinción de orden asimismo estrictamente didáctica; por cuanto “la dimensión
jurídico-constitucional de la Hacienda constituye un ingrediente básico de este sector del
ordenamiento” y considerando que ninguna rama del Derecho puede estudiarse en forma
aislada del marco jurídico constitucional y mucho menos la actividad financiera del Estado
por la naturaleza de sus contenidos, al menos para efectos de la presente obra, entiéndase
que al mencionar al Derecho constitucional financiero se estará haciendo referencia a los
principios financieros contenidos en la Constitución; mientras que el Derecho financiero
constitucional se referirá a la constitucionalidad y a la eficacia de las normas
infraconstitucionales que instrumentan y materializan los principios contenidos en la
norma fundamental.



• En cuanto al alcance del Derecho constitucional financiero, será la
Constitución de cada Estado la norma que determine cuál es su
contenido mínimo; en forma general, se ha de referir al presupuesto,
ingresos públicos tanto tributarios como no tributarios, gasto público,
crédito y deuda pública. El deber de contribución al gasto público,
siendo una institución del Derecho financiero que nace conforme lo
estipulado en una norma constitucional, ha de cumplirse a través de
un sistema tributario justo en la medida de la capacidad económica,
es decir que existen derechos y garantías asociados a tal deber,
inspirados en aquel conjunto de principios fundamentales.



IMPORTANCIA
• Considerando que el principal objeto de estudio del Derecho constitucional

financiero es el instituto jurídico del “deber de contribución al gasto público”, es
evidente que la importancia de esta rama jurídica gira en torno al referido deber y,
por tanto, además en torno a los derechos del ciudadano obligado por aquel. En
ese sentido, es necesario comenzar señalando que el deber de contribución al
gasto público se cumple a través del pago de los tributos establecidos en la ley, sin
embargo, está asociado a un conjunto de preceptos que no son exclusivamente
tributarios, sino financieros, ello debido a que su naturaleza es pecuniaria; mas se
configura en calidad de vínculo jurídico impositivo que se debe en razón de un
conjunto de principios constitucionales que ordenan el sistema tributario tales
como capacidad contributiva, igualdad, generalidad, no confiscatoriedad, entre
otros; del cumplimento de las obligaciones específicas de tributar por parte de los
obligados, el Estado obtiene ingresos que están destinados a la satisfacción de
necesidades comunes a través del gasto público, cuyas erogaciones deberán
respetar principios generales como el de equidad y solidaridad; para lo cual habrá
que remitirse necesariamente a la institución del presupuesto y sus principios
especiales; sin olvidar que los ingresos tributarios están directamente relacionados
con la fe crediticia del Estado y que para contraer deuda pública habrá de cumplirse
a su vez con otros principios contemplados en diversas normas de la Constitución,
que son parte de la denominada Constitución financiera.



PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES TRIBUTARIOS

• Estos principios los vamos a encontrar contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, Constitucional, en que se lee: “Son obligaciones de los 
mexicanos: IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes.



• PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO: Tal como se desprende
del precepto que nos ocupa, la obligación que tenemos todos los
mexicanos de contribuir tiene un destino específico, cubrir los gastos
públicos; y, por tanto, sólo cuando las contribuciones tengan tal fin
serán constitucionales.

• PRINCIPIO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA: El artículo 31, fracción IV
Constitucional dispone que la obligación de contribuir debe ser de
una manera proporcional.



• PRINCIPIO DE EQUIDAD: radica medularmente en la igualdad ante la
misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo,
los que en tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en
lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos
gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, etc. La equidad
tributaria significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un
mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la
norma jurídica que lo establece y regula.



• PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY: Éste deriva de dos postulados
fundamentales: Nullum tributum sine lege (No hay tributo sin ley) y
No taxation without representatation (No hay tributación sin
representación).

• Los principios anteriores son la piedra angular del sistema tributario
de nuestro país. Conforme a ello, únicamente pueden decretarse
contribuciones en un ordenamiento formal y materialmente
legislativo, el cual necesariamente debe provenir de los órganos en
los que se deposita la representación popular.


